
JUDO CMNSL 
CURSO 24/25



LA ACTIVIDAD 
PROFESORAS:

• ALICIA NAVARRO MORA, Cinturón Negro 4º DAN, Maestra 
Nacional de Judo, Árbitro Autonómico. 

PRECIO ACTIVIDAD:
• 45€ /MES PARA TODAS LAS EDADES.

DÍAS:
• MARTES Y JUEVES. 15:30H – 17:00H

¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA ?
• A niños y niñas comprendidas entre las edades de 3 a 16 años.
• Se realizarán dos grupos clase, con el fin de que cada alumn@ 

pueda beneficiarse de unos contenidos adecuados a su edad y 
nivel de conocimientos.

 o MINIBENJAMIN, PREBENJAMINES Y BENJAMIN
 o ALEVIN, INFANTIL Y CADETE



ALICIA NAVARRO
ALICIA NAVARRO MORA será la profesora principal de la actividad. 

• Cinturón Negro 4º DAN
• Maestra Nacional de Judo
• Árbitro Autonómico. 

LICENCIA FEDERATIVA: 
• Garantiza poder examinarse y pasar de cinturón. La profesora 

Alicia Navarro está capacitada para examinar y conceder los 
pases de grado a los alumn@s. 



LICENCIA FEDERATIVA 

• Será OBLIGATORIA para tod@s l@s alumn@s de la actividad.
• La licencia federativa es ANUAL y comprende de Octubre a Junio.

La licencia federativa no solo valida la participación del deportista 
en la federación y eventos oficiales, sino que también respalda sus 
logros, facilita el acceso a competiciones y actividades, y garantiza 
una formación segura y reconocida. Optar por la federación y obtener 
la licencia federativa es fundamental para disfrutar plenamente de la 
práctica del Judo, aprovechando todas las oportunidades y beneficios 
que brinda. 

GARANTÍA ABSOLUTA:
● Accede a competiciones, actividades deportivas, y posibles ayudas 
y becas convocadas por entidades oficiales.

SEGURIDAD:
● Asegúrate de contar con profesores titulados, homologados y 
actualizados.

COBERTURA DE SEGURO:
● Disfruta de cobertura automática de póliza de seguro de accidente 
deportivo conforme a los términos establecidos por el Real Decreto 
849/1993, de 4 de junio.



¿PARA QUE SIRVE LA LICENCIA FEDERATIVA? 

• La licencia federativa desempeña un papel fundamental en el ámbito deportivo, brindando derechos y beneficios esenciales a los practicantes 
de disciplinas como el Judo. Emitida por la Federación Madrileña de Judo y Deportes Asociados (FMJYDA), esta licencia garantiza una serie de 
elementos clave que respaldan y regulan la participación de los deportistas en la federación y en eventos deportivos relacionados.

RESPALDO FEDERATIVO:

• Avala los logros deportivos 
del federado, contando con el 
reconocimiento de la FMJYDA, la Real
Federación Española de Judo y 
Deportes Asociados (RFEJYDA) y el 
Consejo Superior de Deportes (CSD).

● Facilita el avance en los 
cinturones y el acceso al cinturón 
negro, reconocimiento respaldado 
oficialmente. 

● Ofrece apoyo al retomar la actividad 
deportiva después de períodos de 
inactividad.

ACCESO A COMPETICIONES 
OFICIALES:

● Permite la participación en 
competiciones oficiales, brindando 
la oportunidad de medirse con otros 
deportistas y demostrar habilidades.
 
● Proporciona acceso a actividades 
deportivas respaldadas por entidades 
oficiales, enriqueciendo la experiencia 
deportiva.

● Evita la pérdida de posibles ayudas 
y becas destinadas a deportistas 
federados.

GARANTÍAS EN LA 
FORMACIÓN:

● Facilita el seguimiento y 
conocimiento por parte de la 
FMJYDA sobre la existencia y 
profesorado de las clases de Judo 
en centros federados.

● Asegura a los deportistas un 
seguro de accidentes deportivos 
requerido por ley, ofreciendo 
protección y tranquilidad durante 
la práctica deportiva.



• Contamos con competiciones oficiales y amistosas durante el año.

• Para l@s alumn@s que NO deseen COMPETIR; NO son 
OBLIGATORIAS. Pueden asistir a otro tipo de eventos lúdicos que 
también estarán cubiertos con la licencia federativa.

• Para l@s alumn@s  que Sí deseen COMPETIR, podrán asistir a las 
competiciones que se les indiquen junto con actividades lúdicas. 
Todo ello, indicado en el calendario federativo de Judo.

COMPETICIÓN


